
CONTRAINDICACIONES. 

No aplicar a pacientes con hipersensibilidad a los principios activos. No 
aplicar a individuos con insuficiencia renal y/o hepática.

RESTRICCIONES DE USO. 

No destinar a consumo humano los animales tratados hasta 15 días des-
pués del último tratamiento.
No administrar en aves en postura.

TRIMETOPRIM 
SULFA ORAL

SOLUCIÓN QUIMIOTERÁPICA

CONSERVAR ENTRE 15° Y 25°C, AL ABRIGO DE LA LUZ SOLAR.

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS.
CENTRO NACIONAL DE INTOXICACIONES:

0800 333 0160

F. ELAB.

F. VTO.

Nº LOTE

INDUSTRIA ARGENTINA

USO EXCLUSIVO EN MEDICINA VETERINARIA
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COMPOSICIÓN

Sulfametoxazol  10,0 g 

Trimetoprim   2,0 g 

Agentes de formulación c.s.p.  100,0 mL

INDICACIONES DE USO. 

Quimioterápico antimicrobiano, activo contra bacterias Gram negativas y 
Gram positivas.
Está indicado para el control y tratamiento de colibacilosis, cólera y coriza 
en aves, y pleuroneumonía en porcinos.
Agentes etiológicos susceptibles: Staphylococcus spp., Streptococcus 

spp., Bordetella bronchiseptica; Escherichia coli; Proteus spp.; 

Salmonella cholerasuis; Klebsiella pneumoniae; Corynebacterium 

pyogenes; Pasteurella spp.; Erysopelothrix rhusopathiae.

ADMINISTRACIÓN Y DOSIS. 

Se administra por vía oral, incorporando al agua de bebida, dosificando 
según la gravedad del caso clínico:
Aves: 1 a 2 litros por cada 1.000 litros de agua (100 a 200 mg de 
sulfametoxazol y 20 a 40 mg de trimetoprim /L agua).
Porcinos: 1 a 3 litros por cada 1.000 litros de agua (100 a 300 mg de 
sulfametoxazol y 20 a 60 mg de trimetoprim /L agua).
Colocar en el depósito la mitad de agua a usarse; incorporar la cantidad 
calculada de TRIMETOPRIM SULFA ORAL. Agitar e incorporar el volumen 
restante de agua. Preparar sólo el agua de bebida a consumir dentro de 
las 24 hs.
El tratamiento se debe prolongar durante 5 a 7 días, pudiendo ser 
modificado según el criterio del médico veterinario actuante

CONT. NETO

1.000 mL


